
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 07 de marzo de 2023 

  

   
Proceso  Unión Marital de Hecho   
Radicado 2022-00878 
  

   

  Se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término de cinco días, so 

pena de rechazo, subsane lo siguiente: 
  

1. Adecuar el memorial poder en el sentido de precisar contra quien se dirige la 

demanda, para el caso los demandados indicados en la demanda.  
  

2. Acreditar la calidad de herederos de los demandados LEONIDAS ANTONIO 

IBARGUEN RODRIGUEZ y ROBER JACKSON IBARGUEN RODRIGUEZ frente al 

causante. En caso de no ser posible, deberá dar aplicación a lo dispuesto en el art. 85 

del C.G.P.  
  

3. Indicar la dirección electrónica en que han de recibir notificaciones el 

demandado LEONIDAS ANTONIO IBARGUEN RODRIGUEZ, de no contar con  correo 

electrónico deberá así manifestarlo.  
  

4. Subsanar la demanda frente a lo indicado en precedencia, presentándola 

debidamente integrada en un solo escrito.  

 

NOTIFÍQUESE  
  

      
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

  JUEZ  
   

ER  
  



JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 

Secretaria  

 


